
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao- La Guajira. Noviembre 
cinco (05) de dos mil veinte (2020).- En la fecha se le informa a la señora Juez, que 
dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, se informándole 
que auto que antecede se dispuso tener notificado por conducta concluyente al 
señor KEVIN DAVID HERNÁNDEZ MIER. Téngase en cuenta que este había 
contestado la demanda y con ella propuso una excepción de fondo. Sírvase 
proveer.   

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 
SECRETARIO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 
DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARÍA. 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION. 

ACCIONANTE LEONOR ALTAHONA. 

ACCIONADO KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER. 

RADICACIÓN. 44-430-31-84-001-2019-00202-00. 

 

Visto el anterior informe secretarial, y como quiera que se allegó escrito a través del 
cual el demandado señor KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER valiéndose de 
apoderado judicial, dio contestación a la demanda, se tendrá por contestada la 
misma.  
 
Ahora bien, como quiera que el extremo pasivo con la contestación de la 
demandada propuso excepciones de fondo, el Despacho dispone correr traslado 
de estas a la parte demandante por el término de tres (03) días, el cual iniciara  una 
vez ejecutoriado el presente auto, para que pida pruebas relacionas con ellas 
según lo dispone el párrafo sexto del artículo 391 del C.G.P. Por secretaría 
contrólese el término.   
 

Notifíquese, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 



 

Firmado Por: 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MAICAO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
8912b70d623878442d74416a85585ba3bb8e086d26d12f6172f7bb34cc43d4c2 

Documento generado en 05/11/2020 05:32:08 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



      ALFY D ELED HERNANDEZ VANEGAS 
Abogado Titulado 

 Universidad de la costa CUC. 
Asuntos Penales, Civiles, Laborales y de Familia 

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE MAICAO 

E.                    S.                    D. 
  
  
DEMANDANTE:     LEONOR ALTAHONA en representación del menor KEVIN 
DAVID HERNANDEZ ALTAHONA 

DEMANDADO:        KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER. 
PROCESO:              FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA con radicado 

RADICADO:             44-430-31-84-001-2019-00202-00          
  
Asunto:                    MEMORIAL PODER.    
  
KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER, Varón, mayor de edad, vecino y residente en 
la Carrera 8 con calle 8 Este N°04 Barrio Erika Beatriz. De esta localidad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No.8.802.096. Expedida en Galapa, 
atlántico, de estado civil unión libre, correo electrónico kh9298764@gmail.com, 
acudo a usted, con el propósito de manifestarle que otorgo poder especial, amplio 
y suficiente en cuanto a derecho se refiere al Doctor. ALFYD ELED HERNANDEZ 
VANEGAS, Varón, Mayor de edad, vecino de la ciudad de Maicao, La Guajira, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, correo electrónico alfydeled@gmail.com para que conteste DEMANDA DE 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 
 

Mi apoderado el Dr. HERNANDEZ VANEGAS, queda facultado para transigir, 
recibir títulos, liquidar, sustituir, reasumir, ejercer recursos, aportar pruebas, y en 
general a efectuar cualquier reclamación de este mismo tipo, lo anterior lo 
fundamento en el artículo 77 del código General del Proceso. Decreto 806 de junio 
04 de 2020. Artículo 5. 
 
 
 
Por tal motivo ruego a su señoría reconocer personería jurídica a mi apoderado en 
los términos del presente mandato.    
  
Otorgo. 
 
KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER. 
C.C. No. 8.802.096. Expedida en Galapa, Atlántico. 
ACEPTO. 
 
 

 
 
 
 
 

ALFYD ELED HERNANDEZ VANEGAS. 
C.C. No.15.205.892. Exp.  En Maicao, La Guajira. 
TP.170962 Del C. S. de la J. 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE MAICAO 

E.                    S.                    D. 
  
  
DEMANDANTE:      LEONOR ALTAHONA en representación del menor KEVIN 
DAVID HERNANDEZ ALTAHONA 

DEMANDADO:       KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER. 
PROCESO:             FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA con radicado 

RADICADO:            44-430-31-84-001-2019-00202-00. 
 
 
ALFYD ELED HERNANDEZ VANEGAS, varón mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 15.205.892 expedida en Maicao, La Guajira,  Abogado  
titulado y en ejercicio portador de la T. P No. 170.972 del C. S de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderado judicial del señor KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER. 
Identificado con cedula de ciudadanía No. 8.802.096. Dentro del término legal y 
oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
:  

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
PRIMERO: SE ADMITE, me manifiesta mi cliente, que mantuvo una relación 
sentimental con la señora LEONOR ALTAHONA.  
   
SEGUNDO: SE ADMITE, reposa en el expediente, copia simple del registro de 
nacimiento del menor KEVIN DAVID HERNANDEZ ALTAHONA. Con NUIP. 
1121.974.704. Y INDICATIVO SERIAL. No. 5428114. 
. 
TERCERO: SE ADMITE, reposa en el expediente, copia simple del registro de 
nacimiento del menor KEVIN DAVID HERNANDEZ ALTAHONA. Con NUIP. 
1121.974.704. Y INDICATIVO SERIAL. No. 5428114.  
 
CUARTO: SE NIEGA, me manifiesta mi poderdante, que ha cumplido como padre 
de su menor hijo KEVIN DAVID HERNANDEZ ALTAHONA. Desde el momento 
de la gestación, que la señora demandante, falta a la verdad al manifestar que no 
ha cumplido con la manutención para con su menor, pues en una ocasión, este 
fue citado en las instalaciones de la comisaria de familia de Maicao, celebrando de 
manera verbal el suministro de una cuota de alimento estimada en cien mil pesos 
($100.000.) los cuales eran entregado a la señora NANCY ALTAHONA. (Madre 
de la hoy demandante). De buena fe, sin suscribir documento alguno. CALLE 4 -
16-04 ESQ 
 
QUINTO: SE ADMITE, me manifiesta mi poderdante, que labora como contratista 
asociado de la empresa de energía AIR-E. (Antes ELECTRICARIBE) consorcio 
FSCR. Con un salario estimado mínimo legal vigente. 
 
SEXTO: SE ADMITE, me manifiesta mi poderdante, que labora como contratista 
asociado de la empresa de energía AIR-E. (Antes ELECTRICARIBE) consorcio 
FSCR. Con un salario mínimo legal vigente. 
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SÉPTIMO: SE NIEGA, me manifiesta mi poderdante, que ha cumplido como padre 
de su menor hijo KEVIN DAVID HERNANDEZ ALTAHONA. Desde el momento 
de la gestación. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor juez 
no CONCEDER 
 

 
 FRENTE A LA 1: Me opongo, pues sería lesivo, condenar a mi 

representado señor KEVIN DAVID HERNANDEZ MIER, a suministrar 
alimentos en una cantidad igual al 50% de su salario, por las siguientes 
razones, mi apoderado me manifiesta que nunca ha dejado  de suministrar 
la cuota de manutención para con su menor hijo KEVIN DAVID 
HERNANDEZ ALTAHONA  y, que además tiene la obligación de alimentar 
a sus menores hijos KEVIN DAVID HERNANDEZ BUELVAS, identificado 
con NUIP. No. 1.134.169.741. Indicativo serial No.42399192. LORAINNE 
BEATRIZ HERNANDEZ BUELVAS, identificado con NUIP. No. 
1.124.003.541. Indicativo serial No.36633110. 
 

 FRENTE A LA 2: Me opongo, al ordenar señora juez, la retención del 50% 
del salario mínimo de mi representado afectaría como hoy en día  se da, el 
derecho a los menores KEVIN DAVID HERNANDEZ BUELVAS, 
identificado con NUIP. No. 1.134.169.741. Indicativo serial No.42399192. 
LORAINNE BEATRIZ HERNANDEZ BUELVAS, identificado con NUIP. No. 
1.124.003.541. Indicativo serial No.36633110. 
 

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO: 
 

 
EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Es notorio el interés de la hoy  demandante en el sentido de pretender 
que se por medio del proceso de fijación de cuota de alimento, obtener 
una cuota que de manera verbal, fue fijada entre las partes en una suma 
de dinero estimada en cien mil pesos ($100.000). La cual hasta fecha 
suministra mi cliente por medio de la señora madre de la demandante 
señora NANCY ALTAHONA. Constituye lo anterior en  un enriquecimiento SIN 
CAUSA. Que afectaría gravemente a sus hijos KEVIN DAVID HERNANDEZ 
BUELVAS, identificado con NUIP. No. 1.134.169.741. Indicativo serial 
No.42399192. LORAINNE BEATRIZ HERNANDEZ BUELVAS, identificado con 
NUIP. No. 1.124.003.541. Indicativo serial No.36633110. 
 
 
 . 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
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DOCUMENTALES 
 
Copias simples de los registros de nacimientos de los menores KEVIN DAVID 
HERNANDEZ BUELVAS, identificado con NUIP. No. 1.134.169.741. Indicativo 
serial No.42399192. LORAINNE BEATRIZ HERNANDEZ BUELVAS, identificado 
con NUIP. No. 1.124.003.541. Indicativo serial No.36633110. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
 Que en diligencia cuya fecha designará Usted, Señora Juez, la 

señora demandante, Señora  LEONOR ALTAHONA. Absuelva el 
interrogatorio, que en forma oral o escrita oportunamente presentaré 
acerca de los hechos de la demanda y su posible contestación.  

 Que en diligencia cuya fecha designará Usted, Señora Juez, la 
señora demandante, Señora NANCY ALTAHONA. (madre de la 
hoy demandante). Absuelva el interrogatorio, que en forma oral o 
escrita oportunamente presentaré acerca de los hechos de la 
demanda y su posible contestación. 

 
ANEXOS 

 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  

 
NOTIFICACIONES. 

 
Las direcciones en donde las partes de este proceso reciben notificación están 
anexas en la Demanda. 
Las notificaciones personales las recibiré en la Secretaria del Despacho o en la 
Carrera 33 No. 14b33 de esta localidad. En los teléfonos 3008204980-  
3162289899 - 7264930.  
 
Así mismo en los correo electrónicos alfydeled@gmail.com 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

ALFYD ELED HERNANDEZ VANEGAS. 
No. 15.205.892 de Maicao, La Guajira. 
T.P. 170.0962 del C.S. de la Judicatura. 
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